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Eno la ciudad de San Francieco de fuito, Capital de la República EA 

     

    

Ecuedor hoy Gia hiércoles veinte y uno 121) de febrero del As miiounos 

ante mi DOCTOR LUIS HUMBERTO MAVAS DAVILA, Notario Buintó de exte  Centón 

comparece 2 la celebración de la presente escritura pública, el señor 

MARIO ANDRES ROJAS CEPERO. en su calidad e Gerente General y Represen- 

tante Legal de Lóá. COMPANIA REFRIGERACION INDUSTRIAL ROJAS CEFERG 

HERMAMOS —COMPÁRIA LIMITADA, comco do dustifica con elo nombramiento 

adonde. El comparecientes es de nacionalidad colombiana, Mayor de 

eúad,  0e estado civil casado, Gomiciliado esta ciudad de Únito, iegal- 

ende capazl, Quien ConNmZco. de todo lo cual doy Tez y, he presente para 

Nue EJE a escritura pública la siguiente ewinmuta cuyo denor literal y 

que se iranecribe es el siguientes “SEÑORA HOTÁRIDbi— En su Registre de j a 

. 
escrituras Públicas, sSirvese incorporar una de Conversión de Capital 

souciala xd tenor de la siguisnie minitas” PRIMERA.- COMPARECIENTE.- El 

señor HÁRIO ÁNDRES ROJAS CEPERO, en su talidad de Gerente Deneral y 

Hepresentante Legal de REFRIGERACIÓN IHDUSTRIAL ROJAS CEPERO HERMANOS 

COMPAÑIA LIMITADA, como io justifica con el nombramiento  adjiwio.- El 

comparecientes es de nacionsiidad colombianas Mayor de edad, de estado



civil casado, domiciliado esta  riudao de Quiloay 1EGRiMente — Cepaze 

SEGUMDA.- ANTECEDENTES.- UMND).- REFRIGERACION INDUSTRIAL ROJAS CEPERO 

HERNAMOS CONPASIA LIMITADA, se constituyá el doce de marzo e mil 

novecientos noventa y tres, ante la Notaria Segunda de este Cantón 

Doctora Ximena Moreno de Solines, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, twediante Resolución ámero noventa y tres punto ano punto uno 

punto uno punto cuatro nueve ocho de diecisiete de merzo de mil noveciote 

ton noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil el oyente y cualro 

de marzo de mii novecientos noventa y tres. DOS).- Mediante escritura de 

quince de septiceabre de Wii novecientos Roventa y MUEYe, Celebrada ante 

ei Boflarío Quinto de este Cantón Puctor Luis Humberto Havas Dávila, 55 

procedió a elevar el capital de la Compañia de Diez iillones de sucres a 

doscientos cintuenta millones de sucres, dividido en Doscientas cincuenta 

mii participaciones de Ún mil sucres cada una.ro Lste aumento de capital 

Tue aprobado por la Superintendencia de Compañias el veinte de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve, mediante Resolución túmero  aowenta y 

nueve punteo uno punto uña punto uno punto res uno seis Cualro, 19+c0r3te 

en el fegistro Mercantil el once de enero del dos mil.- TRES.- til oct 

de marzo del dos ail se promulgó la Ley para la Transtocmación Econ Ca 

del Ecuador, la misma que En su articulo Doventa y nueve literal hi 

reforme las normas que disponen que el capital O la contabilidaa deban 

EXPrESAFSE Eh SuUcres, mandardo que todos las compañias deberán ¿lryar un 

contabilidad y expresar su capital en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica.  LUATRO).- La Superintendencia de Compañias mediante 

Sesolución cero cero ocho de veinte y cuatro de abril del dos mii, 

publicada en El Registro Oficial el tres de mayo de este año dicta las 

normas para la Conversión del Capital Social de las Compañias de SuLres 

x dólares de los Estados Unidos de fmérica, estableciendo en su artículo
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- ¡valencia €n Dólares, 7 en elo rticulo ocho 

. trata de 12 CONVETSIÓn EXPresas Cetermipa que lis 

critura pública a le que deberán Comparecer dos adgáinistradores He las 

compañias. $in necesidad de que la dunta General del fcrcionistas resuelva 

Lalo COmMVBrSlÓn." Con estos antecedentes, el compareciente eleva 4 

escritura púbica la Conversión de Capital de REFRIGERACION INDUSTRIAL 

HA RO HERSAROS CORFARIA LIMITADA, de comforaidad con Jas siguien- 

+ ciánsulas y estipulaciones Primerar- El señor MARIO AMDRES ROCAS 

CEPERAO, (en su Calidad de Gerente General y vepresentante legal de 

INDUSTRIAL RKUJAS COFERO. HERMANOS COMPANIA LIMITADA, por 

peke tura procede a efectuar la CONVERSION del capital social pagado 

o de lá compañia de cientos cincuenta miilenes de sucres a DIEZ MIL 

: de los Estados Unidos de Norteanéricta,. Segunda. ete capital 

. : estará representado por Doscientes Mmecuenta mil participaciones 

ro centavos de dólar (US. 0009) cada unas Y por los certificados 

  

úe participaciones que eguivalgares Tercera.” Una Vez aprobada 

  

Commersión por la Superinmiendentia de Compañias, el Presidente y Gerente 

ae participaciones O titulos de participas 

  

iones 

  

SULFES, y las nuevas participaciones O titulos de 

  

Dartidripaciones en dblar las anulados y SUS talonarios, 

dando  cunpliaiente a do dispuesto por elo inciso tercero del artículo 

trece de la referida Het 

  

lución cero Eero ocho de la Superintendencia de 

       

  

m Compañias Cuarta. Sin peránicioe intervenir el cofpareciente, la 

voctora Gloria Dorado  Monteneg*ó, queda autorizada a efectuar todas las 

gestiones y didigencias que Tueren tecesarias para da plena legalización 

LÓn de T UN     Hasta aguí la minuta. Usted se 

las demás cláusulas de estilc.- Firaado) 

 



Pdectora bloria Dorado Montenegro. - Matricula Frofesionald del 

fbogados de Guito número tres mii rescue 
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vEinie y mueveloo Hara 

«qui da pinuta que queda elevada a escritura pública, con tado a vaio" 

la legal. Fara 

pública, se 0bservaron todos lus 

integramente que le fue la misma al 

FiGa aquél se ratifica En todas y Cada una 

constancia firma conmigo, en unidad de acto, 

Te,- 

tm . 
sr T 

SR. MARIO ANDRES ROJÁS CEPERO C.1. 004757 

El Notario .- Firmado).- 

celebración y otorgamiento de la presente 

preceptos legales del caso; 

comparecientes por 

Doctor Luis Humberto Navas 

escriture 

A lesa 

mi el Hd 

  

de sue partes y 

de todo do cual, deu 

Dávila.- (A continuación se encuentra impreso un sello de 
la Notaría)”.- Se agregan los documentos habilitantes :- 
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Ú aprL11008/ SUANAME 

ROJAS CEPERO 

«NOMBRES / GIVEN NAMES 

MARIO ANDRES ' y 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTOS DATE ANO PLACE or EN / : 

A NOV 1973 | ' SANTAFE DE BOGOTA * 

SEXO / SEX LOAN Y FECHA DE EXPEDICION / PLACE ANO DATE OP ISSUE j . 

M_ SANTAFE DE BOGOTA 15 DIC 1007. 

A Cal 
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: PASAPORTE ORDINARIO “> 
== COL. === j ; 

+ 

  

“Fl pasaporte ordinario también coducará cuándo sus 
páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulteración, enmendadura o detc- 
rioro. y? j. i b . 

Y 

Siusted vaa tesidiren el exterior, debe inscribirse en yel 
Consulado Colombiano más 5. próximo: al lugar de resi- 

encia, —“' , . 

l En caso de accídente'o. > pérdida del documento, 
favor enviarlo al' consulado de Colombia más cer- 
cano O comunicarse con: NU , P ¡ 

In case of accident or loss rofthis document, please 
senditto the nearest colombian consulate orcontact: 

Nombre / Name: pe 

  

Dirección / Adress: 
. 

L País/ Country: 
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“A E Toda alteración $e An date is E de apio 
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Quito, abril 22 de 1999 

Señor 

_ MARIO ANDRES ROJAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
REFRIGERACION INDUSTRIAL ROJAS CEPERO HNOS. CIA LTDA., en sesión 
celebrada el 21 de abril de 1999, resolvió reelegirlo como Gerente General de la 
Compañía por el periodo de (3) años, cargo que lo desempeñara con las atribuciones y 
deberes contemplados en el Artículo vigésimo tercero de los estatutos. - A usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL ROJAS CEPERO HNOS.CIA 
LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 12 de marzo de 1.993 en 
la Notaria Segunda del Cantón Quito y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito 
bajo el No. 634, tomo 124 de marzo de 1.993. : 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñarlo de: 
acuerdo a la Ley de Compañias y estatutos de la Empresa a partindel ¿Qe abrikde-1999 ..=:..- 

, Alia DIGO 

    

   

MARIO ANDRES ROJAS CÉPERO Pl esta fecha queda inscrito el presente GERENTE GENERAL a de cumento bajo el NZ 3. 43 del Rec:=tro 
E-LPoJod 55 y o, e Nombramientos Tomo___..1 5 | 

aa P Quito, a.15 JUN 1999 . 
        

   
    SANAR 

RÍA 
4d QUITO 

7



ZON>3- Es fiel compulsa del nombramiento que en 

original se encuentra agregado a btra escritura 

pública otorgada ante mi, con fecha anterior3z y, 

en fe de ello, confiero la presente, sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de febrero del 

dos mid uno.- 

EL NOTARIO 

le LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

MOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON 

  

   

        

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

" co CERTIFICADA, de la CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

| REFRIGERACION INDUSTRIAL ROJAS CEPERO HERMANOS COMPASIA LIMITADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte de abril del dos mil uno.- 

AA ago ES 

AN pala Navas Dávila 
AS - NOTARIO QUINTO 

7 QUITO



  

    

  

Da oa ed 

a E 

dE CONvYEenal0on de sucres a dólares del vital socials de 

"  REFRIGERACION —INDUSTRIAL ROJAS CEPERO 

HNOS. CIA. LTDA... otorgada ante mí y de lo cual tomé 

nota al margen de LA FPESPeCIia ma E ceiebrada elo 33 

de Tebra del 2óGl. Quite A SL de ma delo nd. 

¿          MAYAS DAVILA Luis Humberto Navas De - 
Quito - Ecuador... 7 - 

hoján QUINTO "DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
É ; A . 
or rut, a e o, cd 
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Solines 

NOTARIA 2a. 

  

Dra. Ximena 
Moreno de
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_ REGISTRO MERCANTIL AA DAR 
DEL CANTÓN QUITO 

—ZÓN7 En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de mayo del 2.001, bajo el número 2431 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

634 del Registro Mercantil de veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

tres, a Fs. 1078, Tomo 124.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América del capital suscrito de la Compañía "REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL 

ROJAS CEPERO HNOS. CÍA. LTDA.", de 21 de febrero del año 2.001, ante el 

Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se fijó un extracto para.c conservarlo Por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el númer : plimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO rmidad a lo establecido en 

  RG/mn.-


